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SESIÓN SOLEMNE DE LA “LVII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO,

CELEBRADA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011.

Presidente Diputado Óscar Sánchez Juárez.

S U M A R I O

LISTA DE ASISTENCIA.
APERTURA DE LA SESIÓN.
ORDEN DEL DÍA.

La Presidencia informa que la presente sesión es 
de régimen solemne y tiene como propósito 
sustanciar, la Protesta Constitucional 
que habrá de rendir el Doctor Eruviel 
Ávila Villegas, para ejercer el cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo 2011-2017.

1.- Para fijar la posición de sus Grupos 
Parlamentarios, hacen uso de la palabra los 
diputados Juan Ignacio Samperio Montaño, 

del Partido Convergencia; Miguel Sámano 
Peralta, del Partido Verde Ecologista de 
México, José Francisco Barragán Pacheco, 
del Partido del Trabajo; Lucila Garfias 
Gutiérrez, del Partido Nueva Alianza; 
Constanzo de la Vega Membrillo, del 
Partido de la Revolución Democrática; 
Karina Labastida Sotelo, del Partido Acción 
Nacional; y Ernesto Nemer Álvarez, del 
Partido Revolucionario Institucional.

2.- La Presidencia comisiona a los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación 
Política, Ernesto Nemer Álvarez, Arturo 
Piña García, Lucila Garfias Gutiérrez, 
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Carlos Sánchez Sánchez, Miguel Sámano 
Peralta e Ignacio Samperio Montaño y 
al diputado Daniel Parra Ángeles, para 
que se sirvan recibir y acompañar al 
Gobernador Constitucional del Estado 
de México, Licenciado Enrique Peña 
Nieto; al Gobernador Electo del Estado de 
México, Doctor Eruviel Ávila Villegas; al 
Licenciado Jordy Hernán Herrera Flores, 
Secretario de Energía y representante 
del Maestro Felipe Calderón Hinojosa, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
y al Magistrado, Maestro Baruch Delgado 
Carbajal, Presidente del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México; 
y posteriormente acompañarles en su salida 
al Recinto.

3.- Receso.

4.- La Presidencia reanuda la sesión y da la 
bienvenida a invitados especiales a esta 
sesión.

5.- Se entona el Himno Nacional Mexicano.

6.- Protesta Constitucional del Gobernador Electo 
del Estado de México, Doctor Eruviel Ávila 
Villegas.

7.- Uso de la palabra por el Gobernador Electo del 
Estado de México, Doctor Eruviel Ávila 
Villegas, quien dirige un mensaje a los 
habitantes del Estado.

8.- Uso de la palabra por el Presidente de la 
Legislatura, diputado Oscar Sánchez Juárez.

9.- Se entona el Himno del Estado de México.

Clausura de la sesión.
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PRESIDENTE DIP. DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. La Presidencia saluda a los integrantes 
de esta Soberanía Popular; distinguidos invitados 
que nos acompañan; a los representantes de los 
medios de comunicación y al público que concurre 
a esta sesión, sean todos bienvenidos a este Recinto 
Legislativo.
 En atención al llamado formal que en su 
oportunidad se hizo a quienes conforman esta 
“LVII” Legislatura, llevaremos a cabo en esta 
fecha sesión de régimen solemne.
 En consecuencia y para estar en aptitud de 
dar inicio a la Sesión Solemne, esta Presidencia 
solicita a la Secretaría pase lista de asistencia y 
verifique la existencia del quórum.
SECRETARIO DIP. FRANCISCO J. 
FUNTANET MANGE. Acatando la solicitud 
de la Presidencia, esta Secretaría pasará lista de 
asistencia para verificar la existencia del quórum.
 (Pasa lista de asistencia).
 Señor Presidente, de acuerdo con su 
solicitud la Secretaría ha pasado lista de asistencia 
y verificado la existencia del quórum, siendo 
procedente la apertura de la sesión.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Se declara la existencia de quórum y se 
abre la sesión siendo las ocho horas con diecisiete 
minutos del día jueves quince de septiembre del 
año dos mil once.
 Honorable Asamblea, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 128 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61 
fracción XXI y XLVIII, 75 y 144 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 
en relación con lo previsto en los artículos 4, 30 
y 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, 5, 6, 44, 
fracción II y 133, 134 y 135 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, y con apoyo en los acuerdos, prácticas y 
usos de la “LVII” Legislatura, esta sesión es de 
régimen solemne y tiene como propósito sustanciar 
la protesta constitucional que el Doctor Eruviel 
Ávila Villegas rendirá para ejercer el cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado de México, 
para el período 2011-2017.
 Por lo tanto, pido a la Secretaría dé cuenta 

de la propuesta de orden del día y protocolo que 
regulará la Sesión Solemne.
SECRETARIO DIP. HORACIO ENRIQUE 
JIMÉNEZ LÓPEZ. Honorable Legislatura, la 
propuesta de orden del día y protocolo de Sesión 
Solemne es el siguiente:
 1. Uso de la palabra hasta por 7 minutos, 
un diputado por cada uno de los Grupos 
Parlamentarios que integran la Legislatura.
 2. Designación de la Comisión Protocolaria 
para recibir y conducir al interior del Recinto 
al Licenciado Enrique Peña Nieto Gobernador 
del Estado de México y al Doctor Eruviel Ávila 
Villegas, Gobernador Electo del Estado de 
México y al Licenciado Jordy Hernández Herrera 
Flores, Secretario de Energía y representante del 
Maestro Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos y al Magistrado, 
Maestro Baruch Delgado Carbajal, Presidente 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México y posteriormente acompañarles 
en su salida al Recinto.
 3. Receso.
 4. Recinto de sesiones.
 5. Himno Nacional.
 6. Protesta Constitucional del Doctor 
Eruviel Ávila Villegas, Gobernador del Estado de 
México, para el período 2011-2017.
 7. Uso de la palabra del Doctor Eruviel 
Ávila Villegas, Gobernador del Estado de México, 
para el período 2011-2017.
 8. Intervención del diputado Oscar Sánchez 
Juárez, Presidente de la “LVII” Legislatura del 
Estado de México.
 9. Himno al Estado de México.
 10. Clausura de la sesión.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Esta Presidencia pide a las diputadas 
y a los diputados que estén de acuerdo por la 
aprobatoria de la propuesta del orden del día y 
protocolo, que ha dado a conocer la Secretaría, se 
sirva indicarlo en votación económica poniéndose 
de pie.
SECRETARIO DIP. HORACIO ENRIQUE 
JIMÉNEZ LÓPEZ. Doy cuenta a la Presidencia 
que la propuesta ha sido aprobada por unanimidad 
de votos de los diputados presentes.



Tomo XXVI Sesión No. 139LVII Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Septiembre 15 de 201196

PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. De conformidad con el orden y 
protocolo de esta Sesión Solemne, la Presidencia 
concederá el uso de la palabra hasta por 7 minutos 
a una diputada o diputado representante de cada 
uno de los Grupos Parlamentarios que integran la 
Legislatura.
 Por lo tanto, solicito a la Secretaría 
de cuenta del turno de oradores previamente 
integrado.
SECRETARIO DIP. HORACIO ENRIQUE 
JIMENEZ LÓPEZ. Procedo señor Presidente.
 Honorable Asamblea, el turno de oradores 
previamente integrado ha sido el siguiente:
 Por el Grupo Parlamentario del Partido 
Convergencia, el diputado Juan Ignacio Samperio 
Montaño.
 Por el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, el diputado Miguel 
Sámano Peralta.
 Por el Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, el diputado Francisco Barragán Pacheco.
 Por el Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza, la diputada Lucila Garfías 
Gutiérrez.
 Por el Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, el diputado Constanzo 
de la Vega Membrillo.
 Por el Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, la diputada Karina Labastida 
Sotelo.
 Por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, el diputado Ernesto 
Nemer Álvarez.
 Su instrucción ha sido cumplida señor 
Presidente.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Tiene el uso de la palabra el diputado 
Juan Ignacio Samperio Montaño del Grupo 
Parlamentario del Partido Convergencia.
DIP. JUAN IGNACIO SAMPERIO 
MONTAÑO. Con su venia señor Presidente.
 Compañeras y compañeros diputados.
 La política es una actividad digna, una 
actividad noble; es una tarea imprescindible que 
debe cumplirse con visión, fuerza, honestidad y 
sacrificio.

 Ser autoridad es, sin lugar a dudas, un 
gran privilegio, pero enorme es, sin temor a 
equivocarme, el compromiso y la responsabilidad 
implicada. Es un compromiso porque se debe 
integrar y escuchar a todos. Es una responsabilidad 
porque debe velarse por la interpretación correcta 
de los intereses ciudadanos.
 Como Grupo Parlamentario, seremos 
inquebrantables en la defensa de las ideas, pero 
siempre respetuosos en la forma. La urbanidad 
política será principio inquebrantable que rija 
nuestro actuar cotidiano. El equilibrio de poderes 
debe ayudar a gobernar eficazmente e impulsar 
una democracia que opere y sea reconocida por los 
ciudadanos.
 Un gobierno nuevo, supone de antemano 
una ética nueva y presupone una óptica nueva, es 
decir, una visión de gobierno diferente, origina 
también una ética diferente, implica una forma 
nueva de interrelacionarse con el Poder Legislativo.
 La división de poderes garantiza la 
gobernabilidad, por ello demandamos ni sumisión, 
mucho menos sometimiento al Poder Legislativo. 
No es la mayoría la que construye gobernabilidad; 
lo es sí, la construcción de los consensos, la visión 
conjunta y la convergencia de los acuerdos.
 La democracia la construimos todos, es 
el fruto de un esfuerzo común que debe desplegar 
los poderes, los gobierno, las instituciones y la 
sociedad civil, y es justamente porque creemos 
en la democracia, que tenemos el deber de 
perfeccionarla.
 Doctor Eruviel Ávila Villegas.
 Señor Gobernador.
 Los desafíos que vive hoy la gobernabilidad 
democrática, nos obliga a poner en el centro de 
nuestra atención, la gestión responsable de los 
asuntos públicos, como elemento indispensable 
para un desarrollo sostenible.
 De usted demandamos una visión de 
futuro, compromiso republicano, pero sobre todo, 
el estricto apego al marco normativo; un gobierno 
garante de responsabilidad y libre de actos de 
corrupción.
 Demandamos un gobierno con calidad en 
el servicio público, con eficiencia, modernidad 
y transparencia; un gobierno descentralizado 
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política y administrativamente, que incentive la 
participación ciudadana en los asuntos públicos.
 Demandamos un gobierno que 
independientemente de la orientación ideológica, 
que la sociedad determinó en las urnas, combata la 
corrupción y la impunidad; queremos un gobierno 
sensible a las demandas ciudadanas, un gobierno 
solidario con las causas justas.
 Demandamos un gobierno ágil, dinámico, 
capaz de responder a los momentos difíciles y a las 
demandas de nuestra ciudadanía. En Convergencia, 
practicantes de la filosofía de la social democracia, 
demandamos un gobierno que haga del desarrollo 
humano sostenible su compromiso y vocación; 
en toda la gestión del gobierno, demandamos un 
gobierno que ponga al ser humano al centro de 
toda política pública.
 Reconocemos el trabajo del Licenciado 
Enrique Peña Nieto durante sus seis años de 
gobierno; sin embargo, lo alcanzado no significa 
que se llegó a las metas que todos aspiramos, 
de un estado sin pobreza, justo, solidario y con 
verdadera igualdad de oportunidades. Queremos el 
desarrollo, pero por cierto, no queremos cualquier 
desarrollo, queremos uno en que la dignidad del 
ser humano se reconozca y se valore en cualquier 
circunstancia.
 En el combate a la pobreza, no es humano 
ni responsable construir una política pública 
electorera, que salve solamente a los que piensan 
igual políticamente, dejando una mayoría de los 
mexiquenses a su propia suerte, sufriendo las 
nefastas consecuencias de un sistema impuesto 
con visión partidista. El egoísmo y la codicia no se 
pueden remendar, tiene que ser sustituidos por la 
solidaridad y eso, obviamente implica un cambio 
radical.
 Insisto, de nada sirve el progreso 
económico si no está enfocado a mejorar el 
bienestar de todas las personas. El componente 
humano debe de ser el pilar central sobre el que 
sustente el conjunto de la acción de gobierno.
 Hay un tema que nos preocupa a la 
mayoría de los mexiquenses y que como autoridad 
estamos dispuestos a construir agendas conjuntas. 
Seguridad pública, vivimos un momento crítico 
y debemos sumar esfuerzos para evitar una crisis 

mayor, con sus muchos y diferentes rostros; evitar 
que la inseguridad se transforme en un hecho 
cotidiano para los mexiquenses.
 Señor Gobernador.
 Este es un momento crucial para el país y 
le requerimos que no sea la efervescencia electoral 
la que marque la pauta del actuar del gobierno.
 No le apostamos a que le vaya mal al 
gobierno, no le apostamos que le vaya mal al 
gobernador, porque sabemos que si al Ejecutivo le 
va mal, le va mal a los mexiquenses.
 De nuestra parte, no escatimaremos 
ningún esfuerzo por cumplir a cabalidad con la 
obligación de atender la agenda legislativa y así 
garantizar nuestro compromiso con las causas de 
los mexiquenses.
 Parafraseando a Benito Juárez sostengo 
que: “los funcionarios públicos no pueden disponer 
de las rentas sin responsabilidad; no pueden 
gobernar a impulsos de una voluntad caprichosa, 
sino con sujeción a las leyes; no pueden improvisar 
fortunas ni entregarse al ocio y a la disipación, sino 
consagrarse asiduamente al trabajo, disponiéndose 
a vivir en la honrada medianía que proporciona la 
retribución que la ley señala”.
 Compañeras y compañeros diputados.
 Como Coordinador del Grupo 
Parlamentario, demando una cohabitación política 
en el ejercicio de gobierno, que nos permita 
compartir la responsabilidad, haciendo de la 
diversidad un elemento de cohesión y en esto 
no hay excusa ni atajos, tampoco hay lugar para 
ligerezas de ningún tipo.
 Como Diputado Local, me ha cautivado el 
sueño y los ideales de servir a la patria a través 
del trabajo legislativo y desde esta tribuna, estoy 
convencido del papel central y privilegiado que 
desempeña el Poder Legislativo en la transición 
hacia la democracia, hacia el fortalecimiento de las 
instituciones, dando vida a través de nuestra labor, 
a los principios fundamentales de justicia, libertad, 
igualdad y respeto por la persona y su dignidad.
 El compromiso que tenemos como Grupo 
Parlamentario, no es únicamente con un partido, 
no es con un color; sino que es con nuestra gente, 
con nuestro Estado. Es un compromiso ético y 
político, fundado en valores compartidos, que 
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reflejan una visión de nuestro Estado. Cimentar 
este compromiso con el Ejecutivo, es el primer 
paso para construir un desarrollo político, social, 
económico y cultural en libertad, equidad y 
diversidad.
 Es cuanto señor Presidente.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Gracias señor diputado.
 Tiene uso de la palabra el diputado Miguel 
Sámano Peralta, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.
DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA. Con su 
venia Señor Presidente.
 Honorable Legislatura.
 Señoras y señores representantes de los 
medios de comunicación.
 Amigas y amigos.
 Con la representación del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista, acudo 
a esta tribuna a expresar nuestro beneplácito 
y confianza, porque la renovación del Poder 
Ejecutivo abre un horizonte de mayor progreso y 
bienestar para el Estado de México.
 Hoy se cierra una etapa muy fructífera en 
el desarrollo de la Entidad, forjada por el liderazgo 
del Licenciado Enrique Peña Nieto.
 Inicia al mismo tiempo, un nuevo ciclo de 
oportunidades para el trabajo solidario, la suma de 
esfuerzos y la consolidación de un mejor futuro.
 Emprendemos una ruta que ha sido 
elegida abiertamente por los mexiquenses, porque 
el mandato que asumirá el Doctor Eruviel Ávila 
Villegas, está legitimado por la voluntad popular, 
el sentir ciudadano y la libre expresión de los 
mexiquenses.
 Nos encontramos ante el inicio de una 
gestión, que seguros estamos, habrá de generar 
mayores oportunidades para los habitantes del 
Estado de México.
 El liderazgo que ahora ocupa la Entidad a 
nivel nacional, es fruto del trabajo de una sociedad 
moderna, dinámica, crítica y tenaz, que día a día se 
esfuerza por construirse un proyecto de vida más 
alentador.
 Ciertamente, sociedad y gobierno 
hemos avanzado mucho en estos años, pero 
nuestro proyecto aún es de largo plazo, para ello 

necesitamos unidad, responsabilidad y solidaridad; 
es momento de unir fuerzas para alcanzar nuevos 
logros, de refrendar la confianza en nosotros 
mismos y en nuestra capacidad para ser mejores; es 
la hora de construir entre todos, un Estado abierto 
a la modernidad, que se distinga por su calidad 
democrática, por su pluralidad, por su diversidad 
y por sus niveles de bienestar.
 En el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista, confiamos en que la transmisión 
del Poder Ejecutivo se traduzca en una etapa de 
grandes realizaciones para el Estado de México.
 Como integrante del Poder Legislativo, 
expresamos nuestro respaldo a la gestión que habrá 
de desarrollar el Doctor Eruviel Ávila Villegas, 
como Gobernador Constitucional del Estado de 
México.
 Tenemos la confianza en que será un 
gobierno sensible y eficaz, atento a las demandas 
ciudadanas y que habrá de traducir la voluntad 
de los ciudadanos en obras y acciones de amplio 
beneficio social.
 Por ello, refrendamos nuestra disposición 
para coadyuvar desde el trabajo parlamentario a 
construir juntos un mejor Estado de México; un 
Estado con mayor equidad, mayor justicia y de 
pleno desarrollo para nuestras comunidades y 
municipios.
 Estamos convencidos que dentro del 
marco de la Constitución y las leyes, el Doctor 
Eruviel Ávila Villegas, realizará un gobierno a la 
altura de las necesidades de los ciudadanos, a la 
altura de lo que merecen los mexiquenses.
 Compañeras, compañeros diputados:
 El inicio de un nuevo mandato 
constitucional nos brinda la oportunidad de seguir 
fortaleciendo la relación entre poderes, de avanzar 
en el diálogo constructivo, en la cooperación y 
colaboración; somos parte de una nueva generación 
de mexicanos que está llamada a unir voluntades 
para sumar, no para dividir, para avanzar y no para 
retroceder.
 Pongamos las prioridades de la política, 
allí donde están los problemas y las preocupaciones 
reales de la gente; hagamos que la pluralidad 
encuentre cause en la conciliación y que no se agote 
en la protesta o en la descalificación. Confiemos 
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en nuestra capacidad para dialogar y converger; 
demostremos que nuestras coincidencias son 
mayores que nuestras diferencias.
 Como en los momentos cruciales de 
su historia, hoy México demanda de cada uno 
de nosotros la mayor lealtad, toda nuestra 
sensibilidad y talento, toda nuestra generosidad 
y tenacidad. Hacer compatibles estas visiones y 
conjugarlas al servicio del interés común, es lo 
que los mexiquenses esperan de sus representantes 
populares.
 Aprovechemos esta gran oportunidad, 
sólo, sólo depende de nosotros.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. La Presidencia pide al diputado 
Francisco Barragán Pacheco, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, hacer uso 
de la palabra.
DIP. JOSÉ FRANCISCO BARRAGÁN 
PACHECO. Señoras y señores.
 Medios de comunicación.
 Bienvenidos todos.
 Con motivo de la toma de protesta del 
recién electo Gobernador Constitucional del Estado 
de México, Doctor Eruviel Ávila Villegas, hago 
uso de esta tribuna para fijar el posicionamiento 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
 Entendemos el entusiasmo del ahora 
Gobernador por iniciar la administración al frente 
del Gobierno del Estado de México, del período 
que le corresponde; pero el posicionamiento del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo ante la 
toma de protesta como Gobernador Constitucional 
del Estado de México, por el Doctor Eruviel Ávila 
Villegas.
 En la H. “LVII” Legislatura, me complace 
saludar a mis compañeros y compañeras diputados.
 Sabemos que en el Estado de México 
existe una intención, una esperanza y sabemos que 
el entusiasmo que ahora se manifiesta por quienes 
van asumir en este día el Gobierno del Estado, debe 
ser traducido en un actuar con decisión y voluntad, 
ya que los mexiquenses esperan recuperar la 
tranquilidad menoscabada y elevar su calidad de 
vida, en un medio que ofrezca oportunidades de 
crecimiento y estabilidad, propiciando bienestar a 
todas las familias mexiquenses.

 Sin duda dirigir al Estado de México será 
todo un reto, la grave y diversa problemática que 
enfrenta la ciudadanía, demanda con urgencia 
atención, seriedad y prontitud, así como la 
implementación de políticas públicas atinadas y 
acciones concretas acompañadas de disminución 
en los procedimientos administrativos para 
simplificar la atención ciudadana.
 La ciudadanía exige que el manejo del gasto 
público tenga como principio la responsabilidad 
y la transparencia, porque uno de los mayores 
problemas que a la Entidad ha afectado en cada 
administración ha sido la opacidad y la corrupción, 
dentro de una repetitiva inercia burocrática.
 Los mexiquenses esperamos que dentro 
de sus prioridades como Gobernador, es que sea un 
gobierno plural que haga tangibles y alcanzables 
los derechos a la educación, a la salud, a la 
alimentación, a la seguridad, a la vivienda y a contar 
con un empleo digno en un desarrollo sustentable 
que haga valer y respetar los derechos humanos y 
ambientales, mediante una auténtica defensa de las 
garantías individuales, donde los beneficios de los 
programas sociales ya no sean utilizados con fines 
políticos y que realmente lleguen a las familias de 
menores recursos.
 Es preciso rescatar y construir un clima 
de paz y de justicia, en la que retorne la confianza 
y credibilidad de los ciudadanos. Por ello, es 
imperante que la política del ahora Gobernador 
sea propositiva e incluyente, en la que prevalezca 
el diálogo con los diferentes actores políticos que 
brinden gobernabilidad, a fin de conciliar puntos 
de vista divergentes.
 El gobierno que los mexiquenses esperan 
es aquel que escuche y que resuelva, que proponga 
espacios de discusión y análisis, pero también, 
que sea capaz de integrar a toda la sociedad en 
el proceso productivo, que genere una política 
educativa para ofrecer espacios suficientes a la 
incorporación de estudiantes en todos los niveles 
educativos, a fin de garantizar un pleno desarrollo 
personal y profesional, con una interacción 
productiva social.
 Un gobierno que disminuya la desigualdad 
política y social, que no abuse utilizando la 
estructura gubernamental para ganar espacios 
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electorales, que la acción del gobierno no 
condicione el voto, que actúe con pleno respeto al 
Estado de Derecho.
 La desigualdad económica en los últimos 
años ha sido muy evidente, se ha postulado como 
uno de los problemas que requiere de atención 
prioritaria por parte del Ejecutivo Estatal, por ser 
tan lacerante en la Entidad, lo que ha generado 
pobreza alimentaria y patrimonial, marginando e 
inhabilitando una gran parte de la población, lo 
cual impide el acceso a las condiciones elementales 
de vida.
 Es muy importante contar con una 
infraestructura carretera y de obra pública, pero 
también, es importante atender problemas que 
para 2 ó 3 años serán mucho más graves, tal es el 
caso de la falta de empleo, que afectará no sólo a la 
población con educación básica, sino también a los 
profesionistas, ya que su empleo será solamente en 
posibilidades de ser comerciante o taxistas en el 
mejor de los casos.
 Estamos convencidos que el mayor daño 
causado a la tranquilidad y la seguridad ha sido la 
impunidad; por ello hemos venido puntualizando 
el grave problema de inseguridad que tanto ha 
afectado a nuestra ciudadanía, donde las cifras 
oficiales señalan un incremento en el robo de 
autos, secuestros y ejecuciones. Por lo que resulta 
impostergable trabajar de manera coordinada 
en los tres ámbitos de Gobierno, con firmeza 
y determinación en la lucha contra el crimen 
organizado, a fin de frenar la delincuencia en todas 
sus facetas, para lograr que se brinde la seguridad 
a cada ciudadano.
 En materia de salud, es urgente incorporar 
a toda la ciudadanía, para que tenga acceso a éste 
servicio, con calidad, atención y la suficiencia 
necesaria en la dotación de medicamentos, por lo 
que resulta urgente modernizar el sector salud.
 Sabemos todos que los compromisos del 
actual gobernador han sido muchos, ahora sólo 
esperamos que pueda dar cabal cumplimiento, sin 
tener que perjudicar aún más a la sociedad, que al 
desaparecer el Impuesto de la Tenencia Vehicular, 
no tengamos que pagar otros impuestos.
PRESIDENTE DIP. DANIEL PARRA 
ÁNGELES. Corresponde el uso de la palabra a 

la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza.
DIP. LUCIA GARFIAS GUTIERREZ. 
 Ciudadano diputado Oscar Sánchez 
Juárez, Presidente de la Mesa Directiva de la 
“LVII” Legislatura del Estado de México.
 Compañeras y compañeros diputados.
 Distinguidos invitados especiales.
 Señoras y señores de los medios de 
comunicación.
 El inicio de un nuevo ciclo lleva implícito 
el deseo de un mejor porvenir, el de millones de 
mexiquenses que anhelan ver profundizadas las 
acciones que traigan consigo cada vez mayor 
seguridad social, económica y pública.
 Este acto en el que rinde protesta el 
Doctor Eruviel Ávila Villegas como Gobernador 
Constitucional del Estado de México, es resultado 
de un proceso democrático y respetuoso que hoy 
reclama la concreción en hechos de la propuesta 
política que recogió el sentir de todos los sectores 
de nuestra sociedad e hizo propias las necesidades 
más apremiantes de la gente como premisa para 
gobernar.
 En Nueva Alianza entendemos el ejercicio 
de gobierno no sólo como la titularidad que se 
alcanza mediante un proceso electoral, también 
como la actividad superior, la responsabilidad 
y la capacidad para encontrar soluciones a las 
demandas sociales.
 Los destinos de un estado tan complejo y 
diverso, deben encomendarse a un gobierno eficaz, 
serio y responsable, capaz de construir un pacto 
ciudadano en donde nadie quede al margen, en 
donde todos tengan una misión y un beneficio de 
la acción pública.
 Este día concluimos una administración 
encabezada por el Licenciado Enrique Peña 
Nieto, que alcanzó logros muy importantes; sin 
embargo, el dinamismo de nuestra sociedad y las 
características propias de nuestra Entidad, exigen 
de una reingeniería constante de las políticas 
públicas, que nos permite estar a la altura de una 
población cada vez más demandante.
 Estamos ciertos de que a pesar de los 
esfuerzos que se han realizado, aún existen 
profundos rezagos que representan un agravio 
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social con quienes se mantiene una deuda 
pendiente.
 La compleja situación que vivimos en 
materia de seguridad pública a nivel nacional, 
nos impone la obligación como gobierno de 
multiplicar esfuerzos y emprender una estrategia 
de fondo que con hechos le devuelve esa confianza 
a la ciudadanía en la capacidad de sus instituciones 
para enfrentarla.
 Esta situación deriva en una tarea 
inaplazable para los tres Poderes, no sólo en 
el sentido de poner al día la legislación, sino 
en abordar la problemática de manera integral, 
diversificando las acciones y profundizando la 
oferta educativa de empleo y en la participación 
activa de la sociedad.
 De este modo se hace indispensable 
continuar con el impulso de una economía que 
genera más y mejores empleos, así como concretar 
el propósito fundamental de otorgar oportunidades 
óptimas de desarrollo para los niños y jóvenes 
mexiquenses.
 En Nueva Alianza estamos convencidos 
de que ante los desafíos actuales, la educación 
pública de calidad es eje fundamental para abatir 
la desigualdad social que aún existe en la Entidad.
 También reconocemos que en materia 
educativa hay avances significativos, pero 
debemos alcanzar un acuerdo político que 
involucre a todos loa actores, para definir y aplicar 
un nuevo modelo orientado a la formación y no 
sólo a la información, que dé cumplimiento a la 
obligatoriedad de la educación preescolar, que 
haga obligatoria la educación media superior y que 
asegure su cobertura universal.
 Por ello, consideramos pertinente un 
proyecto educativo diferente, que transforme las 
habilidades y capacidades del alumno, a efecto de 
que los preceptos de aprender, conocer y convivir, 
sean los ejes de una educación vanguardista 
firmemente apoyada en la utilización de la ciencia 
y la tecnología.
 El Doctor Eruviel Ávila Villegas se 
comprometió a ser el gobernador de la educación, 
a crear una estructura educativa suficiente para que 
nadie sea excluido, a garantizar útiles y uniformes 
gratuitos, y a conceder becas para los mejores 

alumnos.
 Desde Nueva Alianza consideramos que 
el esfuerzo debe ser mucho mayor, esperamos del 
gobierno de la educación un apoyo decidido para 
hacer realidad las escuelas seguras, las escuelas 
de tiempo completo, la impartición obligatoria del 
inglés y la creación de la infraestructura tecnológica 
necesaria que sitúe al Estado de México como un 
gobierno de avanzada en el tema educativo.
 Para Nueva Alianza la educación es un 
factor estratégico para el desarrollo y las soluciones 
a los problemas de la sociedad se relacionan 
directamente con el proceso educativo integral, en 
donde son corresponsables la familia, la sociedad, 
la escuela y el gobierno. Por eso firmamos que 
formar a los ciudadanos del mañana, responsables, 
íntegros y más preparados, es tarea de todos.
 Para garantizar la equidad hay que hacer 
realidad la inclusión de las mujeres, profundizar la 
atención a las personas con capacidades diferentes, 
actuar con las comunidades étnicas, los migrantes 
y demás grupos vulnerables; sabemos bien que el 
reto no es sencillo, pues la diversidad, la cantidad 
de habitantes, la ubicación geográfica, así como el 
hecho de conformar uno de los mayores complejos 
metropolitanos a nivel mundial, representa un 
desafío de gran dimensión que requerirá de todas 
las capacidades de la nueva administración, 
para generar políticas públicas que tengan como 
principio fundamental la sustentabilidad.
 Ante tales retos, nuestro Grupo 
Parlamentario celebra que el Doctor Eruviel 
Ávila Villegas cuente con experiencia probada, 
talento, visión y compromiso, para amalgamar los 
esfuerzos de sociedad y gobierno, que permitan 
mejorar las condiciones de vida de quienes 
habitamos el Estado de México.
 Al Doctor Eruviel Ávila Villegas el 
pueblo mexiquense le otorgó la responsabilidad 
de liderar el Gobierno del Estado, por ello como 
representantes populares esperamos un Plan Estatal 
de Desarrollo con estrategias y líneas de acción 
que promuevan un desarrollo integral; con más 
y mejores empleos; que promuevan la protección 
del medio ambiente; fortalezca la justicia; procure 
más seguridad pública y fomente una educación de 
vanguardia, entre otros objetivos prioritarios que 
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garanticen el Estado de Derecho.
 Con ese objetivo, en Nueva Alianza 
empeñamos nuestra palabra y aceptamos nuestra 
labor con renovados bríos, para acompañar los 
esfuerzos que busquen mejorar las condiciones 
de vida de las y los mexiquenses. Reiteramos 
nuestra disposición y compromiso para contribuir 
al fortalecimiento estatal, mediante el diálogo 
respetuoso que nos permita alcanzar un mejor 
presente y un mejor futuro para todos; porque son 
momentos de buscar coincidencias y propósitos 
comunes; porque es tiempo de trabajar unidos 
y generar soluciones integrales a los grandes 
problemas que enfrentamos, entendiendo que la 
suma de todas las voces es lo que hace eficaz a una 
verdadera democracia; porque somos un abanico 
de pluralidad y de esa manera debe ser entendida 
la labor del gobierno; y que la inclusión y la suma 
de todos los esfuerzos deberán ser el eje que dé 
pauta a los grandes acuerdos que demanda nuestra 
sociedad. Hagamos eco de la riqueza que eso 
significa, la diversidad de nuestro Estado también 
es nuestra fortaleza, sumemos nuestro esfuerzo al 
de una sociedad que lucha por hacer realidad las 
garantías y derechos consagrados en nuestros más 
altos ordenamientos jurídicos, una sociedad que 
aspire a una vida de paz, de concordia y de armonía, 
alcanzarla depende de la voluntad colectiva.
 Es cuanto señor Presidente.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Gracias diputada.
 Puede hacer uso de la palabra el diputado 
Constanzo De La Vega Membrillo, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.
DIP. CONSTANZO DE LA VEGA 
MEMBRILLO. Con su permiso diputado 
Presidente.
 Integrantes de la Mesa Directiva.
 De igual manera, con su permiso 
integrantes de esta Soberanía.
 Señoras y señores.
 “El buen ciudadano es aquel que no puede 
tolerar en su patria un poder que pretende hacerse 
superior a las leyes”.
 Cicerón.
 Hoy estamos aquí dando constancia de 

un acto republicano, en el cual hemos acatado la 
decisión de las instituciones electorales, pese a que 
no compartimos la supuesta equidad y legalidad 
con la que se llevó a cabo el proceso electoral.
 Reconocemos que la decisión de los 
mexiquenses fue tomada, pero debemos también 
tener presente la apatía de los 5 millones 600 
mil mexiquenses que no expresaron su voluntad 
constitucional de sufragar. Esto no es para nada 
alentador, un gobernador que es electo por 3 
millones de ciudadanos, cuando el padrón electoral 
tiene más de 10 millones de electores, es decir, el 
54% que se traduce en poco más de 5 millones 
de ciudadanos tiene inmersa una profunda crisis 
de legitimidad; revertir esta indiferencia es una 
tarea de la clase política en general, de los partidos 
políticos y sobre todo del ciudadano que al final de 
cuentas tiene la decisión inalienable de saber qué 
gobierno quiere en su Estado.
 Quiero mencionar que el Doctor Eruviel 
Ávila Villegas, es el tercer gobernador del Valle de 
México en la historia contemporánea de nuestro 
Estado, hoy se rompe con la hegemonía de un ciclo 
de gobernadores oriundos de Toluca, Metepec y 
Atlacomulco, espero que ese sea un buen augurio 
para la zona más dinámica en población y actividad 
económica de nuestro territorio.
 Es necesario que el Plan Estatal de 
Desarrollo que en próxima fecha tendrá a 
bien presentar a esta Legislatura, considere un 
programa de inversión con una visión de largo 
plazo que permita mitigar la pobreza generada 
por la sobrepoblación en municipios como 
Ecatepec, Chalco, Valle de Chalco, Chimalhuacán, 
Netzahualcóyotl, Tlalnepantla, Naucalpan, 
Chicoloapan, Ixtapaluca y Texcoco.
 Se requiere invertir en ecoturismo, 
plantas tratadoras de agua, rellenos sanitarios, 
empresas recicladoras de desechos sólidos, pagos 
o incentivos por servicios ambientales, servicios, 
empleo, salud, seguridad, educación y mitigar la 
pobreza alimentaria y patrimonial de millones de 
mexiquenses.
 Señor Gobernador, esto es lo que reclama 
la gente de a pie, la gente que día a día sale a las 
calles en busca de un mejor futuro para sus familias, 
debe de alejarse de la tentación de patrocinar su 
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imagen en los grandes corporativos televisivos, 
a la gente no le sirve ver a un gobernador en la 
pantalla “chica” como le mencionan, la gente 
espera un gobernador que revierta las condiciones 
deplorables de pobreza, seguridad y empleo.
 Crea en el pueblo mexiquense; crea en este 
pueblo solidario, trabajador y honesto; piense en 
“grande” y el reconocimiento vendrá por sí solo, 
así logrará magnificar la imagen de un gobernador, 
sólo así logrará el reconocimiento de propios y 
extraños; inspire sus acciones en el gobierno que 
encabezó un ilustre mexiquense: “Adolfo López 
Mateos”, mismo que acertó a reducir el ámbito de 
la ignorancia, de la pobreza, de la inseguridad, de 
la insalubridad y de la injusticia; eso será lo que el 
pueblo mexiquense le reconocerá.
 Le pido a usted erradique la simulación 
de su gobierno, no haga compromisos que no 
tendrán un impacto sustantivo en la vida de los 
mexiquenses, el territorio estatal es desde Acambay 
hasta Tlatlaya, desde Villa de Allende hasta 
Ecatzingo, es necesario que atienda la geografía 
estatal desde la heterogeneidad de su integración, 
haga de su gobierno un gobierno incluyente, 
alejado del patrimonialismo y de la aniquilación 
de quien no piensa como usted, las democracias 
se construyen sobre todas las ideologías, ése es el 
principio de la representación.
 Decía el General Lázaro Cárdenas: “El 
gobernante que pretende encausar a su país hacia 
la democracia, tiene que empezar por ser un 
verdadero demócrata y demostrarlo tolerando la 
oposición, por más cruda que se ejerza en el mitin, 
en la prensa, en la diatriba personal”. Haga un 
gobierno para todos los mexiquenses.
 Hoy recibe usted un gobierno 
financieramente comprometido con una deuda 
de 37 mil 854.5 millones de pesos y 40 millones 
de pesos, 40 mil millones de pesos a pagar por 
los siguientes 25 a 30 años; con municipios que 
arrastran una deuda de 5 mil millones de pesos; 
con una distribución económica inequitativa; con 
elementos públicos de seguridad cooptados por la 
delincuencia; con un sistema de justicia arcaico; 
con 7 millones de mexiquenses que padecen 
algún tipo de pobreza; con sistemas de salud que 
no atienden la demanda de la población; con un 

ISSEMYM a punto del colapso; con la mayor 
matrícula estudiantil de todo México pero con 
serias deficiencias en el rubro educativo. Revierta 
estas tendencias, evite que los municipios sigan 
generando deuda, invierta correctamente el dinero 
de los mexiquenses para que aleje a nuestro Estado 
como la segunda Entidad más endeudada del 
país; centre sus esfuerzos en lograr que la justicia 
sea cualitativamente eficiente para cada uno de 
nosotros; dé un mensaje de apoyo y justicia para 
los pobres de nuestra Entidad.
Requerimos una verdadera restauración 
institucional, de inequívoca afirmación de la 
vocación democrática de nuestro pueblo; es 
necesario hacer efectivo el imperio del derecho, 
no puede permitir ser una copia más de los 
amagos autocráticos y regresivos de la política 
de gobiernos anteriores; a democracia es de todos 
los mexiquenses y todos debemos defender la 
vida democrática en libertad y respeto, aléjese del 
autoritarismo; recuerde que el estado democrático 
debe de garantizar a todos un mínimo de bienestar; 
logre traducir en respuestas serias y permanentes 
las demandas de quienes le encomendaron el 
gobierno.
 La integración del gabinete debe ser la 
muestra más clara del interés que tiene porque el 
Estado sea socialmente responsable, políticamente 
respetuoso y administrativamente eficiente. Aquí 
en nuestra Entidad es claro que hay miles de 
profesionistas que pueden ayudarle en su Plan 
de Gobierno, que pueden dedicar su esfuerzo y 
entusiasmo por mejorar las situaciones adversas 
de nuestra Entidad, voltea a ellos, son muchos 
más los que pueden cambiar el destino de nuestra 
patria chica, la gente reclama una oportunidad, ya 
es tiempo de voltear a otros horizontes.
 Hoy el Grupo Parlamentario del PRD 
le manifiesta la disposición de caminar juntos 
hacia todas las propuestas que beneficien a los 
mexiquenses, seremos vigilantes de su gobierno, 
pero también seremos impulsores propositivos 
de las normas que logren mejorar las condiciones 
de vida de nuestros niños, mujeres, hombres y 
ancianos.
 Entendemos el mandato hecho por los 
mexiquenses y somos responsables ante ellos, 
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también le manifestamos nuestro deseo porque su 
gobierno dé resultados tangibles a las demandas de 
los millones de mexiquenses que vivimos aquí.
 Le deseamos éxito en su administración 
y le decimos que cuente con nosotros para lograr 
llevar al Estado de México hacia una auténtica 
solidaridad social, más inclusiva, participativa, 
abierta, una política por y para todos los ciudadanos.
 ¡En hora buena señor Gobernador!.
 Gracias señor Presidente.
 Es cuanto.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Gracias señor diputado.
 Se concede el uso de la palabra a la 
diputada Karina Labastida Sotelo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO. Legislar 
es el cumplimiento del deber de representar al 
pueblo, materializando sus más sentidos reclamos, 
proponiendo alternativas de solución a los 
problemas que aquejan a la sociedad, para poder 
generar las condiciones que le den la posibilidad 
de tener una sociedad justa y prospera.
Con la venia de la Directiva de esta H. “LVII” 
Legislatura.
Compañeras y compañeros legisladores.
Señores de los medios de comunicación.
Señoras y señores.
 En esta H. “LVII” Legislatura, nos 
encontramos en el último año de labores 
legislativas, esto representa la oportunidad para 
hacer un análisis de los aciertos y logros, de la 
rectificación de errores e indudablemente para dar 
respuesta a lo que queda por hacer.
 Para el Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, han sido dos años de trabajo 
legislativo, sustentado desde una oposición 
responsable, seria, crítica pero constructiva, que no 
se ha opuesto al progreso del Estado, cabalmente y 
con ética hemos cumplido, impulsando propuestas 
de los diferentes Grupos Parlamentarios, más 
allá de la coyuntura política y partidista hemos 
privilegiado el beneficio colectivo para los 
mexiquenses, porque esa es nuestra tarea.
 La actividad legislativa del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
ha sido el reflejo de las preocupaciones de los 

y las mexiquenses, nos propusimos reformas 
para adecuar el nuevo sistema penal acusatorio, 
oral y adversarial, reforma que al ser aprobada 
colocó al Estado de México en el liderazgo, en 
la administración y en la procuración de justicia 
penal, con juicios orales garantistas y expeditos.
 Como oposición responsable, criticamos y 
señalamos el problema de violencia de género que 
lamentablemente hoy padecen muchas mujeres 
mexiquenses, sin dejar de proponer la tipificación 
del feminicidio en la Entidad, impulsando políticas 
que combatan la violencia feminicida, proyectos 
que sumados han dado a los órganos encargados 
de la administración y procuración de justicia 
herramientas para combatir tan lacerante mal.
 En materia de generación de competencia 
económica, son muchos los retos que deberá 
asumir el nuevo Gobierno del Estado, para hacer 
de ésta una Entidad verdaderamente competitiva 
ante las malas calificaciones obtenidas, según 
datos del Instituto Mexicano de la Competitividad 
en su evaluación nacional de la materia.
 Los diputados de Acción Nacional 
generamos propuestas para apoyar a 
emprendedores indígenas, para impulsar a los 
discapacitados y para favorecer los esfuerzos de las 
mujeres emprendedoras, a la vez que respaldamos 
y enriquecimos las propuestas del Ejecutivo 
en materia de medios electrónicos e impulso a 
pequeñas y medianas empresas.
 Los diputado del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, estamos convencidos 
de que solamente combatiendo a la delincuencia 
tendremos ciudades más seguras, por ello 
apoyamos la estrategia de seguridad del Presidente 
de la República, Felipe Calderón y seguiremos 
insistiendo en que se discutan y dictaminen las 
iniciativas de Ley del Sistema de Seguridad 
Pública, que responde a la necesidad de modernizar 
a la seguridad pública, conforme a las reformas 
aprobadas por el Congreso de la Unión.
 Estamos determinados en extinguir la 
capacidad de operación económica de las bandas 
delincuenciales, por ello, instamos en que se 
estudie y aprueben las iniciativas en materia de 
lavado de dinero y extinción de dominio que como 
grupo formulamos, con el fin de que el Poder 
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Ejecutivo pueda hacer frente a la amenaza de 
inseguridad que vive hoy el Estado de México.
 Para nosotros, la familia tiene un especial 
interés, por ello presentamos sendas iniciativas 
para crear por primera vez un código familiar 
que opere bajo los principios de interés público; 
de igual forma, formulamos iniciativas de ley de 
protección a la familia, a fin de ampliar el espectro 
de políticas públicas y de medios legales de defensa 
de la institución base de la sociedad mexiquense.
 Fuimos críticos ante la reforma electoral, 
seguimos lamentando los remanentes de esas 
reformas, como el retorno a esquemas que 
desalientan condiciones de equidad en los comicios, 
seguimos manteniendo nuestras propuestas de 
reforma que busquen estadios de democracia, de 
mejor representación política y que alienten la 
participación amplia y nutrida de los ciudadanos en 
los procesos de toma de decisiones de los asuntos 
públicos, por ello sostenemos que es necesario 
modernizar nuestro esquema democrático.
 Exigimos de igual manera, que se 
transparenten los recursos, se democratice la 
entrega de apoyos y se dé a conocer el destino 
y padrones de beneficiarios de los programas 
estatales de desarrollo social de la Entidad, 
asignatura pendiente para el nuevo gobierno que 
entrará en funciones, para que los programas 
de desarrollo social dejen de sólo cumplir fines 
electorales y combatan de manera eficaz la pobreza 
extrema y rezago que vive nuestro Estado, pues 
actualmente nuestra Entidad se encuentra dentro 
de los 15 estados con mayor índice de marginación 
y pobreza del país.
 La democracia requiere de procesos 
evolutivos y perfeccionables, los pasos han sido 
dados, pero existe la necesidad de consolidar 
acuerdos para que esas coincidencias se encuentren 
sustentadas en ordenamientos claros que brinden 
confianza a los ciudadanos.
 En Acción Nacional cumplimos 72 años 
y con orgullo y congruencia lo decimos, como 
desde 1939, deseamos que al Doctor Eruviel Ávila 
Villegas y a cualquier autoridad en funciones, le 
vaya bien, pues si eso sucede a nuestro Estado, 
indudablemente, le irá bien, y ese es nuestro 
mayor anhelo. Cuente con nosotros para construir, 

pero tenga también claro que en todo momento 
seremos vigilantes y no dudaremos en hacer que se 
aplique la ley en beneficio de nuestro gran Estado 
y principalmente de nuestros ciudadanos.
 Sostenemos que legislar es mucho más 
que un deber republicano, es el privilegio de 
poder dotar a las instituciones de las herramientas 
necesarias para la eficaz solución de los problemas 
sociales, es la oportunidad de servir y de poder 
llevar el clamor de quienes demandan mejores 
condiciones de vida.
 Desde esa tribuna le decimos al señor 
Gobernador Electo, Doctor Eruviel Ávila Villegas, 
que tenemos la esperanza de que el gobierno 
que recién inicia con este acto solemne, tenga 
como sello distintivo el diálogo, el acuerdo y el 
entendimiento, que privilegie en la política en 
beneficio de las y los mexiquenses.
 De parte de los diputados que integramos 
el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, seguiremos trabajando hasta el último 
día por cumplir con las metas trazadas desde el 
principio, con renovado entusiasmo y con una 
mayor dedicación por el Estado de México.
 Es cuanto señor Presidente.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Gracias diputada.
 En uso de la palabra el diputado Ernesto 
Nemer Álvarez del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.
DIP. ERNESTO NEMER ÁLVAREZ. Buenos 
días tengan todos ustedes.
Con el permiso del señor Presidente de la Mesa 
Directiva.
Integrantes de esta Asamblea.
 Al renovarse periódicamente las personas 
pueden alcanzar la vida plena; al renovarse 
la sociedad recibe un nuevo impulso hacia su 
desarrollo.
 Nuestro régimen republicano se caracteriza 
por la renovación periódica del mandato ciudadano, 
la división y colaboración entre Poderes, la garantía 
de representación popular y la apertura de espacios 
para la participación social.
La República que en el origen fue el triunfo de 
la democracia sobre el autoritarismo, ahora es 
el gobierno de las visiones múltiples en torno 
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a un mismo destino. Ser republicano significa 
comprender que sólo si ejercemos el poder de la 
autoridad en beneficio de nuestros semejantes, 
lograremos el bienestar para nuestros hijos.
 Imbuidos de ese espíritu, hoy acudimos a 
esta cita con la democracia, para renovar el Poder 
Ejecutivo a partir de la voluntad de los mexiquenses. 
Naturalmente en la lid electoral se exaltaron las 
pasiones, pero también se fortalecieron nuestras 
convicciones compartidas.
 En la elección del pasado 3 de julio 
ganamos todos. En esa fecha los ciudadanos 
levantamos nuestras voces expresadas en votos y 
decidimos colectivamente que a partir de esa hora 
y hasta el 15 de septiembre del 2017, Eruviel Ávila 
Villegas será el Gobernador del Estado de México.
 Entidad ésta de los grandes contrastes, 
de las grandes cifras, la que cuenta con mayor 
población, pero también con los más destacados 
talentos. El Estado de México es en más de un 
sentido, el centro de México. Estado de la República 
cuya única constante es le crecimiento sin igual, 
no cesa en su afán de alcanzar el desarrollo pleno y 
de expandir los beneficios para su población, y es 
porque la Entidad no para de crecer que persisten 
aunque cada vez menos los segmentos de la 
población que poco tienen y mucho requieren; sin 
embargo, hoy podemos afirmar que el Estado de 
México es otro y mejor al de hace seis años.
 Muchos y muy benéficos son los resultados 
que entregó enrique Peña Nieto. El cumplimiento 
de más de 600 compromisos y la realización de 
6 mil 300 acciones y obras de gobiernos, son la 
demostración palpable de un Estado al servicio 
de la gente y la constatación de que es posible e 
indispensable un estado eficaz.
 Y aunque es mucho lo que hemos 
alcanzado, mal haríamos los mexiquense de 
nuestra generación en darnos por satisfechos.
 El hombre que nos convocó a todos a pensar 
en grande, hoy asume la más alta responsabilidad a 
la que puede aspirar un mexiquense y lo hace con 
un gran respaldo popular, entrando sin duda por la 
puerta grande.
 Tan fuerte como el compromiso que el 
Partido Revolucionario Institucional ha sostenido 
históricamente con la gente que más lo necesita; 

tan sólida como la coalición que este partido 
estableció con el Partido Nueva Alianza y el 
Partido Verde Ecologista; tan denso como el peso 
de 6 mil compromisos asumidos en campaña y tan 
relevante como más de 15 millones de esperanzas, 
ese es el compromiso que hoy asume el gobernador.
 Demócrata como lo es, se ha comprometido 
con la legalidad, obligándose a respetar la 
literalidad de la ley y su espíritu, y sobre todo, 
hacer que se respete con la contundencia de los 
hechos y la fuerza de su convicción de hombre de 
leyes; pero se compromete además, con la ética, 
la ética de los resultados, pues sabe que a partir de 
hoy la legitimidad de su elección cada día tendrá 
menos que ver con el número de votos depositados 
en la urnas y más con la calidad de su gestión y el 
bienestar de las familias.
 Los mexiquenses esperan un gobierno que 
propicie la continuidad con eficacia y el cambio 
con responsabilidad; instituciones que sepan dar 
sustento a las mejores prácticas establecidas y 
mejoren mucho lo mucho que se puede mejorar; 
un gobierno que se sume a las experiencias de ayer 
y pueda multiplicar los resultados de mañana; en 
suma, un gobierno que honre nuestro pasado, pero 
que sobre todo, esté a la altura de nuestro porvenir.
 Compañeras y compañeros diputados, 
con base en numerosos y buenos resultados, los 
Diputados Locales de esta “LVII” Legislatura 
hemos respondido a la confianza que los 
mexiquense depositaron en nosotros; este grupo 
plural de representantes populares tiende la mano 
al Gobernador Eruviel Ávila, propone sostener un 
constructivo diálogo entre Poderes como el que 
hasta hoy hemos tenido y ofrece recibir, analizar y 
discutir con atención los planteamientos políticos 
y las iniciativas que el Ejecutivo envíe.
 En esta casa de la confianza mexiquense, 
la casa de la democracia, se seguirán construyendo 
puentes de entendimiento que nos permitan 
alcanzar acuerdos, se seguirá fiscalizando el 
trabajo de los servidores públicos y se generará el 
sano y fecundo equilibrio entre poderes.
 Señor Gobernador Ávila, sus compañeros 
del Partido Revolucionario Institucional en esta 
Cámara le refrendamos nuestro apoyo y respaldo 
para seguir construyendo juntos un mejor Estado de 
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México, por ello, pondremos a los Poderes Públicos 
al servicio de la gente, juntos con Eruviel Ávila 
mejoraremos nuestra realidad, multiplicaremos 
las oportunidades para todos y transformaremos 
positivamente la vida de nuestros hijos.
 Muchas gracias.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Gracias señor diputado.
SECRETARIO DIP. HORACIO ENRIQUE 
JIMÉNEZ LÓPEZ. Doy cuenta a la Presidencia 
que se ha agotado el turno de oradores.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. La Presidencia de conformidad con 
el orden del día y protocolo, y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 47 fracción 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, comisiona a 
los integrantes de la Junta de Coordinación Política: 
Presidente, diputado Ernesto Nemer Álvarez; 
Vicepresidente, diputado Arturo Piña García; 
Secretaria, diputada Lucila Garfias Gutiérrez; 
Primer Vocal, diputado Carlos Sánchez, Sánchez; 
Segundo Vocal, diputado Miguel Sámano Peralta; 
Tercer Vocal, diputado Juan Ignacio Samperio 
Montaño y al diputado Daniel Parra Ángeles, para 
que se sirvan recibir y acompañar hasta su lugar 
en este estrado, al Licenciado Enrique Peña Nieto, 
Gobernador del Estado de México; al Doctor Eruviel 
Ávila Villegas, Gobernador Electo del Estado 
de México; al Licenciado Jordy Hernán Herrera 
Flores, Secretario de Energía y Representante del 
Maestro Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos y al Magistrado, 
Maestro Baruch Delgado Carbajal, Presidente del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México.
 Para que la comisión de cortesía atienda su 
encomienda, se declara un receso; asimismo, esta 
Presidencia solicita a las señoras y a los señores 
diputados, se sirvan permanecer en sus sitiales.
(Receso)
(Se reanuda la sesión)
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Damos la bienvenida a los señores Ex 
gobernadores del Estado de México: Licenciado 
Ignacio Pichardo Pagaza, Licenciado Alfredo 
Baranda García, Licenciado Alfredo del Mazo 

González y al Licenciado César Camacho Quiroz.
 También damos la bienvenida a los 
señores gobernadores: Ingeniero Carlos Lozano 
De la Torre, de Aguascalientes; Licenciado 
Fernando Ortega Bernés, de Campeche; 
Licenciado César Horacio Duarte Járquez, de 
Chihuahua; Licenciado Fausto Vallego Figueroa, 
de Michoacán; al Doctor Fernando Toranzo 
Fernández, de San Luis Potosí; de igual forma, 
saludamos la presencia del Licenciado Porfirio 
Camarena Castro, representante del Gobierno del 
Estado de Guerrero.
 Esta Legislatura también agradece la 
presencia del Licenciado Raúl Domínguez Rex, 
Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional; saludamos 
la presencia del Licenciado Sergio Octavio 
Germán Olivares, Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Acción Nacional; saludamos 
la presencia del Licenciado, diputado Alfonso 
Navarrete Prida; del Ex gobernador Miguel 
Ángel Osorio Chong; del Licenciado Manuel 
Cadena Morales; del Licenciado Humberto 
Benítez Treviño; del Licenciado Francisco Gárate 
Chapa; del Doctor Higinio Martínez Miranda, del 
Licenciado Máximo García Fabregat.
 De igual manera damos la más cordial de 
las bienvenidas a la familia del Gobernador, Doctor 
Eruviel Ávila; a Isis Ávila Muñoz, Monserrat 
Ávila Muñoz, Raúl Ávila Muñoz y Eruviel Ávila 
Muñoz.
 Y de igual manera, a todos los invitados 
especiales a esta sesión, agradecemos la presencia 
de todos y cada uno de ustedes.
 La Presidencia pide a la Secretaría 
verifique la existencia del quórum.
SECRETARIO DIP. FRANCISCO J. 
FUNTANET MANGE. Señor Presidente, esta 
Secretaría ha verificado la existencia del quórum.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Se reinicia la Sesión Solemne a la que 
fuimos convocados.
 La “LVII” Legislatura saluda y agradece 
la presencia en este Recinto Legislativo, del 
Licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador del 
Estado de México.
 De igual forma, agradecemos la presencia 
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del Doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador 
Electo del Estado de México.
 Damos la más cordial bienvenida 
al Licenciado Jordy Hernán Herrera Flores, 
Secretario de Energía y representante del Maestro 
Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos
 Y del Magistrado, Maestro Baruch 
Delgado Carbajal, Presidente del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México.
 Sean todos ustedes bienvenidos a esta la 
casa del pueblo del Estado de México.
VICEPRESIDENTA DIP. CRISTINA RUÍZ 
SANDOVAL. Se pide a los asistentes a este Salón 
de Sesiones, se sirvan poner de pie para entonar el 
Himno Nacional.
(Se entona El Himno Nacional).
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Con el propósito de dar cumplimiento 
al mandato dispuesto en los artículos 128 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 61 fracción XXI, 75 y 144 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, esta Presidencia otorga el uso de la 
palabra al Doctor Eruviel Ávila Villegas, quien 
habrá de rendir protesta como Gobernador del 
Estado de México para el período 2011-2017, y se 
pide a quienes concurren a esta Sesión Solemne, se 
sirvan poner de pie.
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, 
GOBERNADOR ELECTO AL ESTADO DE 
MÉXICO. “Protesto guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; las leyes que de una y 
otra emanen, y desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de Gobernador que el pueblo me ha 
conferido, mirando así en todo por su bien y 
prosperidad; y si no lo hiciere así, que la Nación y 
el Estado me lo demanden”.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. A continuación escucharemos el 
mensaje del Doctor Eruviel Ávila Villegas, 
Gobernador del Estado de México, para el período 
constitucional 2011-2017, se sirve dirigir en esta 
Soberanía Popular.

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. Licenciado Enrique 
Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado 
de México.
 Diputado Oscar Sánchez Juárez, Presidente 
de la Mesa Directiva de la “LVII” Legislatura del 
Estado de México.
 Magistrado, Maestro Baruch Delgado 
Carbajal, Presidente del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia.
 Diputado Ernesto Nemer Álvarez, 
Presidente de la Junta de Coordinación Política 
de esta Legislatura y también saludo a todos 
los integrantes de esta Junta de Coordinación, 
coordinadores parlamentarios.
 Señora y señores gobernadores de los 
estados hermanos que muy amablemente nos 
acompañan.
 Señoras, señores Diputados Federales.
 Respetables Diputadas, Diputados 
Locales.
 Muy apreciados señores Ex gobernadores.
 Dirigentes nacionales de partidos políticos.
 Ciudadana Presidenta Municipal de 
Toluca.
 Mexiquenses.
 En cumplimiento con el mandato 
constitucional, he protestado mirar siempre por 
el bien y la prosperidad de los mexiquenses, 
me siento muy honrado de poder regresar a esta 
tribuna, de regresar a este Recinto histórico, pieza 
fundamental en el devenir de nuestra Entidad.
 En dos distintas ocasiones he tenido la 
oportunidad de servir como diputado de este 
Poder Legislativo del Estado de México, en ambas 
ocasiones reafirme mi vocación democrática y 
espíritu de servicio, como representante popular se 
aprende la importancia de privilegiar el diálogo y 
la deliberación por encima de cualquier diferencia.
 En el Poder Legislativo se construye el 
andamiaje legal y político, sobre el cual se forja un 
mejor futuro.
 Sabré honrar y corresponder a estas 
lecciones, pero sobre todo, reconocer y respetar 
el trabajo y esfuerzo de los integrantes de este 
Honorable Congreso Local.
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 Quiero manifestar que para cada 
Grupo Parlamentario, para cada diputado habrá 
siempre una puerta abierta, estuve atento a los 
pronunciamientos que expresaron hace unos 
minutos y quiero expresarles que habré de 
corresponder a ese ánimo de confianza que ustedes 
me están otorgando con sus pronunciamientos; 
por ello, me comprometo a establecer un diálogo 
permanente con este Congreso, porque sólo así 
es posible concretar los acuerdos que la Entidad 
necesita.
 Como Gobernador trabajaré 
incansablemente y por el bienestar de esta tierra 
a la que quiero entrañablemente y con toda 
solemnidad, ofrezco mi plena disposición y respeto 
para trabajar de manera conjunta con los diferentes 
órdenes de gobierno y con los poderes públicos del 
Estado.
 En la libertad, las discrepancias entre los 
mexiquenses se dirimen con diálogo y la razón, 
en un régimen democrático como el nuestro, 
múltiples voces construyen una sola voluntad, 
la vida en democracia nos ha enseñado que hay 
tiempos para competir, pero hay más tiempo para 
coincidir.
 Reitero mi disposición, todo el ánimo de 
trabajar en equipo con el ciudadano Presidente 
de la República, con todos los poderes públicos 
de la federación, con las Cámaras de Diputados, 
de Senadores y especialmente, saludo en 
este momento, al diputado Francisco Rojas, 
Coordinador Parlamentario del PRI, de la Cámara 
de Diputados Federal, y también con todas las 
fuerzas políticas del país y del Estado de México, 
por eso reconozco la representación de los partidos 
que hoy amablemente aquí nos acompañan, para 
que integremos una agenda de trabajo de consenso, 
pues en el desarrollo del Estado de México nadie 
puede ser excluido.
 Saludo muy especialmente a quien 
recientemente fue designado Secretario de Energía, 
un hombre joven, entusiasta y preparado que hoy 
nos acompaña, el Licenciado Jordy Herrera Flores, 
quien además trae la honrosa representación del 
jefe del Ejecutivo Nacional. Le solicito, señor 
Secretario, lleve este mensaje de respeto y ánimo 
de colaboración al ciudadano Presidente de todos 

los mexicanos, Felipe Calderón Hinojosa.
 Con este mismo espíritu, saludo a los 
representantes de los diferentes órganos autónomos 
del Estado de México que hoy nos acompañan y 
muy especialmente al Rector de nuestra Máxima 
Casa de Estudios en el Estado de México, el 
Doctor Eduardo Gasca Pliego.
 Quiero también saludar con mucho afecto, 
con mucho respeto, a los señores Ex gobernadores 
que aún cuando es un día de circunstancias 
nacionales, hoy están aquí con los mexiquenses, 
a Carlos Lozano de Aguas Calientes, a Fernando 
Ortega de Campeche, a César Duarte de Chihuahua, 
a Fernando Toranzo de san Luis Potosí y también, 
quiero saludar al Gobernador Electo del Estado de 
Nayarit, Roberto Sandoval.
 Reconozco mucho el entusiasmo de 
quienes han servido a este gran Estado, quienes han 
dado lo mejor para este Estado y han contribuido 
a la construcción de la grandeza de nuestro Estado 
de México, a los señores Ex gobernadores Alfredo 
Del Mazo González, Alfredo Baranda García, 
Ignacio Pichardo Pagaza y César Camacho Quiroz, 
mis respetos señores Ex gobernadores.
 Quiero agradecer la presencia de mis 
hijas, de mis hijos, que siempre han estado, me 
han acompañado en toda esta etapa y de forma 
muy especial saludo a la señora Angélica Rivera 
de Peña, que amablemente nos acompaña.
 Nuestra oferta electoral que ayer fue 
propuesta, es hoy referencia y mandato, es equilibrio 
entre la voluntad de mantener lo ya construido 
y también la necesidad de seguir avanzando. 
Trabajaré incansablemente para mantener lo que 
todos los mexiquenses juntos hemos alcanzado, en 
especial por quien ha trascendido y ha innovado 
en la forma de gobernar, me refiero al licenciado 
Enrique Peña Nieto, Gobernador de este gran 
Estado.
 Señoras y señores legisladores, reconozco 
plenamente su desempeño, esta Legislatura es una 
Legislatura moderna, que trabaja y que se pone 
de acuerdo, que ha sabido con gran productividad 
privilegiar la voluntad de entendimiento para 
responderle a la ciudadanía, para prestigiar la 
policita, y sobre todo, que ha generado resultado 
gratificantes y beneficios reales para todos los 
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mexiquenses.
 Señoras y señores diputados, son ejemplo 
de vocación de servicio, de civilidad política y 
búsqueda permanente de acuerdos. Quiero hacer 
un reconocimiento especial al liderazgo, a la visión 
del diputado Ernesto Nemer Álvarez, Presidente 
de la Junta de Coordinación Política, quien sé que 
es un gran constructor de consensos.
 Todas las acciones de gobierno deben de 
tener como única razón, servir a la gente. Quiero 
compartir con ustedes tres ejes que en esta nueva 
etapa de gobierno darán estructura a nuestros 
esfuerzos, los cuales son: un gobierno solidario, 
una sociedad progresista y un estado productivo. 
Estos ejes que serán plasmados en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2011-2017, se 
complementan en cuatro principios fundamentales: 
humanismo, honradez, transparencia y eficacia.
 Al inicio de este nuevo proceso y con 
estos ejes y principios en mente, quiero invitarlos 
señores diputados, a que vayamos juntos hacia 
nuevos horizontes, ahora nos toca a nosotros 
aportar nuestro peldaño en el camino del progreso 
por el cual transita el Estado de México, nos toca ir 
juntos, unidos, hacia delante, abriendo horizontes 
hacia un mejor mañana, confiando en el presente 
y construyendo con grandes obras nuestro futuro 
compartido, donde cada mexiquense contribuya 
a un Estado de México solidario, protegido y 
progresista.
 Muchas gracias.
VICEPRESIDENTE DIP. CONSTANZO 
DE LA VEGA MEMBRILLO. Tiene el uso 
de la palabra el diputado Oscar Sánchez Juárez, 
Presidente de la “LVII” Legislatura del Estado de 
México.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. La “LVII” Legislatura ha recibido 
la protesta del Doctor Eruviel Ávila Villegas, 
Gobernador del Estado de México para el Período 
Constitucional 2011-2017.
 Este acto solemne es de gran relevancia 
para la vida democrática e institucional de los 
mexiquenses, se da ante la representación popular 
y es congruente con el principio de la división de 
poderes y con un sistema 100% republicano.
 Conlleva el compromiso público de velar 

con el cumplimiento de la Constitución y de las 
leyes que de ella emanan, para desempeñar de 
la mejor forma las funciones que corresponden 
al Gobernador del Estado, para cumplir con su 
tarea siempre, siempre en favor de los intereses 
generales y de la atención a la problemática del 
pueblo del Estado de México.
 Las responsabilidades del gobernante son 
importantes en la acción humana, lo cotidiano 
no es simple, se sustenta en el sentir y querer del 
pueblo, y por ello se vuelven importantes.
 El ejercicio de la función pública se ve, se 
conoce y se valora día con día, especialmente frente 
a una sociedad como la mexiquense, participativa 
y comprometida con la búsqueda del bien común.
 Una democracia vibrante y plural no 
puede aspirar a la uniformidad, pero sí a la 
corresponsabilidad política de todos los actores y 
a una colaboración respetuosa entre los diferentes 
Poderes.
 Todo lo anterior, a través del diálogo, el 
entendimiento, el acuerdo y el cumplimiento de 
todos los ordenamientos legales.
 Nos congratulamos con este compromiso 
de actuación y esperamos la mayor de las 
congruencias y los mejores resultados, para el bien 
de los habitantes del Estado de México.
 La “LVII” Legislatura será respetuosa 
del principio de la división de poderes y estará 
atenta y permanente dispuesta a colaborar y 
coordinar acciones con el Poder Ejecutivo, para 
el mejoramiento del cumplimiento de nuestras 
funciones, responsablemente con madures y con 
sentido de unidad, porque así lo requiere el bienestar 
de los y las mexiquenses, y la construcción del 
Estado al que todos aspiramos.
 Enhorabuena, Doctor Eruviel Ávila 
Villegas, Gobernador del Estado.
 La “LVII” Legislatura agradece la 
presencia del Licenciado Enrique Peña Nieto, 
Gobernador del Estado de México; del Doctor 
Eruviel Ávila Villegas, Gobernador del Estado de 
México para el Período 2011-2017; del Licenciado 
Jordy Herrera Flores, Secretario de Energía 
y Representante del Maestro Felipe Calderón 
Hinojosa, Presidente de todos los mexicanos y 
del Maestro Baruch Delgado Carbajal, Presidente 
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del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México.
VICEPRESIDENTA DIP. CRISTINA RUÍZ 
SANDOVAL. Se solicita a los asistentes a la 
Sesión Solemne, se sirvan poner de pie para 
entonar el Himno al Estado de México.
(Se entona el Himno al Estado de México).
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. Se levanta la sesión siendo las diez 
horas con veintiún minutos del día jueves quince 
de septiembre del año dos mil once y se cita a los 
integrantes de esta Soberanía Popular, para este día 
jueves quince de septiembre del año dos mil once 
a las catorce horas para la celebración de Sesión 
Especial.
SECRETARIO DIP. HORACIO ENRIQUE 
JIMÉNEZ LÓPEZ. La Secretaría ha registrado 
la asistencia a esta sesión y ha quedado grabada en 
la cinta marcada con la clave número 127-A-LVII.
PRESIDENTE DIP. OSCAR SÁNCHEZ 
JUÁREZ. La Presidencia solicita a la Comisión 
de Protocolo se sirvan acompañar a nuestros 
invitados.
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